
g.-El Colegio La Salle – El Carmen deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos sean
solicitados, y así se soliciten por la Ciudad Autónoma de Melilla.

h.- El Colegio La Salle- El Carmen se compromete a la finalización del convenio, y antes del 31 de
marzo de 2026, a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de
acuerdo con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices
establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los
gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

QUINTA.- GASTOS JUSTIFICABLES:

1. El Colegio La Salle- El Carmen , al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención,
únicamente podrá justificar gastos en los siguientes conceptos:

 

• Gastos de mantenimiento de la maquinaria de la piscina – 3.000,00€

• Gastos de laboratorio encargado de la realización de las analíticas del agua de la
piscina , en cumplimiento de la Ley sanitaria. 600,00€

• Gastos de personal de conserjería en horario de la instalación deportiva utilizado por la
Ciudad Autónoma de Melilla. -25.000,00€

• Gastos de suministro de material fungible para reparaciones de la piscina.- 3.411,,57€

• Gastos de suministro de recambio de  material técnico de la piscina(válvulas, termo,
resistencia, calentadores de agua, filtros, corcheras, ….). -18.000,00€

• Gastos de personal de mantenimiento y conservación técnica de la piscina- 3800,00€

• Pequeños Gastos de mantenimiento( vestuarios , playa de piscina, control de
accesos…..)-4.200,00€

• Gastos de suministro de productos de limpieza y desinfección -4.033,23€

• Gastos en energía eléctrica- 30.000,00€

• Gastos en suministro de gasoil- 15.555,20€

• Gastos en suministro de agua- 7.200,00€

Total Gastos : 115.000,00€

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El Colegio la Salle El Carmen deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento
del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

3. El Colegio la Salle El Carmen deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del
coste de las actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad
Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la
subvención concedida) los siguientes apartados y documentos:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula
Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el
caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un
mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria
de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar
resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado.
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